RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008096, Ent. N° 6931/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública  Nº 09/13  para la ejecución de las obras de infraestructura en la Escuela Nº 24 localizada en Colonia Nicolich, Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución RCG 534/13 de fecha 27.09.13, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, la Coordinadora General del PAEPU, dispuso  aprobar “El Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación Pública Nacional de Obras de Infraestructura”;

2) que se realizó la publicación del Llamado en el diario “El País” el 29.09.13, en el diario “El Observador” el 28.09.13 y en “El Tiempo” de Canelones el 30.09.13, en el “Diario Oficial” con fecha 30.09.13 y en la página web de compras estatales el 22.10.13.;

3) que al acto de apertura celebrado el 06.11.13, se presentaron ocho ofertas pertenecientes a las siguientes Firmas: Electricidad Durazno S.R.L., Conami Ltda, Conde S.A., SIE Uruguay S.A., Raúl Clerc S.A., Perforaciones del Litoral Ltda., Filipiak Ingeniería S.R.L. y Pelmon S.A.;

4) que la Comisión Asesora, teniendo en cuenta el informe técnico del Componente Planta Física, el Jurídico y el Financiero presentados el 07.11.13, emitió su dictamen con fecha 09.11.13, indicando que siendo que la empresa Raúl Clerc S.A. se ajustó a las condiciones de los documentos de la Licitación, cumplió con los requisitos de calificación y presentó los precios más bajos, estimó aconsejable adjudicarle el objeto de la presente Licitación, por un monto total de $ 29:774.117 (incluido IVA y Leyes Sociales), según el siguiente detalle: ejecución de las obras por $ 26:549.860 (incluido IVA), en un plazo total de 12 meses calendario, Leyes Sociales por un monto de $ 3:224.257, sobre un monto imponible de $ 4:975.706;

5) que el Consejo Directivo Central, por Resolución    Nº 14 (Acta Nº 100) de fecha 27.11.13, dispuso adjudicar a Raúl Clerc S.A, por un monto total de $ 29:774.117 (IVA y Leyes Sociales incluidos), según el siguiente detalle: 

	Oferta sin impuestos
	IVA
	Leyes Sociales
	Total Oferta
	Monto imponible

	$ 21:762.180
	$ 4:787.680
	$ 3:224.257
	$ 29:774.117
	$ 4:975.706


6) que el Departamento de Finanzas y Desembolsos con fecha 18.11.13 informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Proyecto 812 en el año 2014 para atender la presente erogación;
CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.R.F. 8198 UY, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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